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__ PARTE OFICIAL^
S . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Seina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■MMilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 marzo 1924).

SECCIÓN PRIMERA
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MllITAR

de

ílD''

EXPOSICION
Señor: Como continuación a las medidas par- 

wales que el Directorio Militar que me honro en 
Presidir viene realizando para poner remedio 
a* problema de la habitación de las clases obre
ra y media, y mientras una solución más am- 
Paa no se encuentre, el Presidente que suscri- 

6 tiene el honor de someter a la aprobación 
e y- M. el siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 23 de febrero de 1924. — Señor:
L R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 

’^baneja.
X REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden- 
bel Directorio Militar, y de acuerdo con éste, 
engo en decretar lo siguiente:

ai r.hculo primero. Toda casa en la que los 
l’nieres de sus distintas viviendas o partidos 

uip exc®dan ninguno de ellas de 75 pesetas 
te |ns,lla^es y fi116 se terminen de edificar duran- 
detnes primeros años que empiezan en

uril del año corriente, en poblaciones de 

más de 100.000 habitantes, satisfarán durante 
los primeros veinte años, a partir de su térmi- 
nación, la mitad de la contribución territorial 
urbana correspondiente y dé los arbitrios mu- 
hicipales impuestos o que se impogan sobre la 
propiedad inmueble.

Artículo segundo. Toda casa en la que los 
alquileres de sus distintas viviendas Departidos 
no exceda en ninguno de ellos de 125 pesetas 
mensuales y que se terminen de edificar duran
te los tres primeros años que empiezan en 1. 
de abril del corriente año, en poblaciones de 
más de 100.000 habitantes, satisfarán los prime
ros quince años, a partir de su terminación, la 
mitad de la contribución territorial urbana co
rrespondiente y de los arbitrios municipales im
puestos o que se impongan sobre la propiedad 
inmueble. .

Artículo tercero. Los mismos beneficios y 
para los mismos tiempos concedidos en los ar- 
t’culos anteriores disfrutarán también las casas 
que en las dichas condiciones se edifiquen en 
poblaciones de 10.000 a 00 000 habitantes, pero 
reduciendo los límites de los alquileres a 50 y 
100 pesetas, respectivamente. ,

Artículo cuarto. Estos beneficios serán com
patibles con la exención total del primer ano, 
vigente en la actualidad. .

Artículo quinto. Cuando alguno o varios de 
los departamentos del piso bajo no se dediquen 
a habitaciones, es decir, se dediquen a comer
cios, industrias, oficinas, podrán elevarse los 
alquileres de aquéllos, sin que por esto deje 
toda la casa de disfrutar los beneficios expre
sados

Artículo sexto. Si el propietario de una fin
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ca acogida a'estos beneficios alterara los alqui
leres en forma que los pusiera fuera de la 
presente disposición, será obligado a reintegrar 
el importe de los beneficios obtenidos durante 
los cinco últimos años y a devolver al inquilino 
las cantidades que indebidamente le hubiere 
cobrado.

Artículo séptimo. En cuanto a condiciones 
higiénicas, y teniendo en cuenta las disposicio
nes del Consejo de Sanidad, se han de atener 
a las mínimas marcadas para balcone- y venta
nas. techos de dos metros ochenta centímetros 
de altura mínima; que no haya ninguna habita
ción con menos de quince metros cúbicos; la 
cocina, de tres metros cuadrados, y un metro 
cincuenta centímetros cuadrados el retrete, y 
ambas piezas con ventilación directa y entrada 
independiente la una del otro. Cuando menos, 
se dejará el 10 por 100 del solar destinado a 
patio con las salvedades previstas.

Artículo octavo. En todo caso se tendrá en 
cuenta lo que determinen las Ordenanzas mu
nicipales respectivas.

Dado en Palacio a veintitrés de febrero de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

^Gaceta 14 febrero 1924).

EXPOSICION

SEÑOR: La función sanitaria de los Subdelega
dos crece en extensión y adquiere mayor impor
tancia a medida que el progreso de la Higiene mul
tiplica sus intervenciones e incorpora nuevos sec
tores al antes limitado campo de la Medicina pre
ventiva.

El Subdelegado no puede limitarse hoy al papel 
fiscalizado!' de otros tiempos ni a actuar sólo como 
representante de la Autoridad central, para vigi
lar e imponer la aplicación de las leyes y preceptos 
que regulan las relaciones de la Sanidad con la 
Administración pública. Es indispensable que, sin 
per juicio de esta misión original y antigua, los Sub
delegados ejerzan funciones genuinamente sanita
rias que se traducen en la ordenación, régimen y 
defensa de la salud pública dentro de las demarca
ciones o distritos asignados a las Subdelegaciones 
respectivas. En una palabra, deben constituir el 
nexo indispensable jurídico y sanitario entre la Au
toridad suprema de la provincia y el Inspector mu
nicipal, formando así el engranaje intermediario que 
facilita y refuerza el fin común de ambas institu
ciones.

El Decreto de 31 de enero de 1919 llegó a pre
ver la necesidad de estatuir esta ampliación de po
deres y funciones, para lo cual transformaba las 
Subdelegaciones en Inspecciones de distrito; pero 
en vista de que la política económica del actual Go
bierno no consiente el menor aumento en los pre
supuestos, y en vista también de que el estado sa
nitario del país tampoco consiente el aplazamiento 
indefinido de reformas que han de ser de éxito in
mediato, parece natural procurar 1a conciliación de 
ambos intereses, encomendan-lo a los Subdelegados

la vigilancia y cuidado sanitario de los respectivos 
distritos y dándoles en compensación los emolu
mentos que resulten de una revisión de tarifas, en 
espera de que la situación económica del país per
mita crear de una vez y dotar decorosamente las 
Inspecciones de distrito.

En consonancia con los nuevos deberes, es indis
pensable que la preparación técnica del personal de 
Subdelegados adquiera mayor especialización en ma
teria higiénico-sanitaria, a cuya aspiración se atien
de en el presente proyecto de Decreto, lo mismo que 
a las numerosas peticiones que solicitan la anula
ción de la desigualdad promovida por el antes ci
tado Real decreto entre Subdelegados propietarios 
e interinos.

En virtud de lo expuesto, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la firma de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 25 de febrero de 1924.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 0t- 
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta dél Jefe del Gobierno, Presidente 

del Directorio Militar, y de acuerdo con el mismo.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A más de desempeñar en las ca

pitales de provincia y en los Municipios cabeza 
de partido el cargo de Inspectores municipales de 
Sanidad, los Subdelegados de Medicina ejercerán, 
dentro de la jurisdicción territorial que les corres
ponda, funciones inspectoras en relación siempre con 
la Autoridad sanitaria provincial, sin perjuicio de 
las que actualmente les asignan las disposiciones 
vigentes.

Artículo 2.° Los Subdelegados de Medicina nom
brados con carácter interino, que hayan desempe
ñado el cargo con celo y competencia y cuya inte- 
i iniciad haya excedido del tiempo que señala la 
Instrucción general de Sanidad, serán confirmados 
en sus cargos, con la antigüedad que les corresponda, 
previa revisión de los expedientes por las Juntas 

■ pi ovinciales de Sanidad. Los que por virtud de esta 
revisión se señalen con nota desfavorable en el des
empeño del cargo necesitarán informe razonado de 
las respectivas Juntas provinciales, que pasará a re
solución definitiva de la Dirección general de Sa
nidad. En las capitales de provincia en que hu
biere dos o más Subdelegaciones, los que desem
peñen las de Medicina en propiedad tendrán derecho 
preferente, por riguroso orden de antigüedad, a 
cambiar de distrito, ocupando el que estuviere va" 
cante o servido interinamente.

Articulo 3.° A partir de la promulgación de 
este Decreto, los Subdelegados de Medicina ingre
sarán en el Cuerpo por concurso-oposición ante Tri
bunal formado por miembros idóneos de las Juntas 
provinciales, que exigirán pruebas de aptitud en 
materias de Higiene general y saneamiento urbano 
y rural, Clínica de Epidemiología y Legislación sa
nitaria, con arreglo a las normas que establezca d 
Real Consejo de Sanidad.

Artículo 4.“ En el plazo improrrogable de se¡5 
meses, el Real Consejo de Sanidad ampliará y re' 
visará las tarifas de honorarios y derechos sanita' 
rios de 24 de febrero de 1908.
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Quedan derogadas cuantas disposi- -¿ered Rea^

regir la Junta nombrada para la administración de
Artículo 5? L _ 

dones se opongan al presente Real decreto.
Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil . 

novecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Pru
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de Ki-
Tt'ía y Orba-neja.

(Gaceta 27 febrero 1924).

REAL DECRETO
A propuesta del J3fe del Gobierno, Presidente 

del Directorio Militar, de acuerdo con éste y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 2." de 
mi Decreto de 21 de diciembre último,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda a D. José Corral y Larre, Jefe de 
Administración de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda pública, Ins
pector regional.

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mu 
novecientos veinticuatro.—ALFONSO. El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de Ri
vera v Orbaneia.

(Gaceta 26 febrero 1924).

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Formulado y elevado al Gobierno por 

la Comisión permanente de la general de Codificación 
el proyecto de Apéndice del Código civil correspon
diente'al Derecho foral de Aragón, puede ser de po
sitiva utilidad y conveniencia el conocer y tener pre
sentes antes de dar total cumplimiento a la lej de 
Bases de 11 de mayo de 1888, el mayor número de 
opiniones y juicios que sea posible reunir acerca 
de tan interesante Cuerpo legal. Las instituciones io - 
ndes que conviene conservar de las que hoy existen 
en las tres provincias del antiguo Reino de Aragón y 
su trascendencia en la vida jurídica de las mismas, 
singularmente en lo que afecta a la propiedad y a la 
familia, abonan y justifican esta especie de pública in
formación a que se aspira, aun teniendo, como tiene, 
el proyecto de máxima autoridad y la excepcional ga
rantía de acierto que le presta haber sido redactado 
y aprobado por la Comisión permanente de Codifi
cación y antes por la Comisión especial de Zaragoza.

Cor todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

Que se publique en la Gaceta de Madrid dicho Apén
dice al Código civil correspondiente al Derecho toral 
Aragonés, a fin de que cuantos lo deseen y crean opor
tuno, Corporaciones, entidades y particulares, expon
gan por escrito al Ministerio de Gracia y Justicia, den
tro ¿el término de un mes, a contar desde la inserción 
del mencionado zXpéndice en el mismo periódico oficial, 

. as observaciones y consideraciones que estimen con- 
‘ Unientes.

Real orden lo digo a V. E. para su conocimien- 
7 efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mil

cos años.
Madrid, 26 de febrero de 1924.—Primo de Rivera. 
nor Subsecretario encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

E^cmo. Sr.: Habiéndose presentado algunas difi- 
tades para el cobro del impuesto de derramas a que

dicho impuesto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar a la 

expresada Junta para que dé las instrucciones nece
sarias a fin de que el impuesto se liquide por el peso 
total de la mercancía transportada. , .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. _ . ,

Madrid, 26 de febrero de 1924.—Pnwo de Rivera. 
Señor Subsecretario del Ministerio de Marina.

^Gaceta 27 febrero 1924).

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Cada vez aparece existente con mayor 

imperio la necesidad de atender a dar una facilidad 
de relación a los Delegados gubernativos que en los 
diferentes Ayuntamientos llevan a efecto su misión 
y a ios cuales la designación hecha por el Gobierno y 
el ejercicio de su cargo imponen la precisión de mante
ner numerosa correspondencia con las entidades que 
dependen de su autoridad y para la transmisión de 
órdenes e instrucciones relacionadas con el cumpli
miento de sus deberes oficiales. , , . 1

Ya en 9 de enero último por el Ministerio de la Go
bernación, atendiendo a consideraciones análogas a las 
expuestas, se concedió a los expresados Delegados gu
bernativos la franquicia telégrafica, que les era indis
pensable para hallarse en contacto constante y rápido, 
tanto con el Gobernador de la provincia, del cual de
penden, como para hacer llegar su acción a los distin
tos puntos adonde su jurisdicción pudiera extenderse. 
Idénticas causas a las que entonces motivaron el otor
gamiento de ese derecho inspiran la conveniencia de 
hacerlo extensivo al servicio postal; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
a partir de esta fecha, se conceda a los expresados 
Delegados gubernativos la franquicia correspondiente 
para "su uso en las cartas o pliegos oficiales de e. los 
emanados, y que deberán circular por el correo fran
cos de porte con sujeción a los requisitos establecidos 
para el ejercicio de este derecho que se les confiere 
en las leves y disposiciones vigentes. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. , _.

Madrid, 26 de febrero de 1924.—Primo de 
Señor Subsecretario encargado del despacho del Mi

nisterio de la Gobernación.
(Gaceta 28 febrero 1924).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Sin llegar al grado que en otros 

países, es lo cierto que la legislación del traba
jo, debido a su índole, ha adquirido en España, 
en no muy largo período de tiempo, un des
arrollo y complejidad extraordinarios.

Es. en efecto, tan varia la vida del trabajo, 
así en su aspecto económico como en el jurídi
co; son tan constantes las necesidades a las que 
ha de acudirse en cada momento, que surge 
y brota de modo correlativo la regulación de
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esos mismos hechos y necesidades mediante las 
disposiciones correspondientes.

De aquí el número relativamente crecido 
de tales disposiciones, y de ahí mismo la dificul
tad de su conocimiento, en especial, respecto 
a alguna de esas materias. A esto es de agregar 
lo amplio de la legislación del Trabajo, que 
afecta no sólo a una categoría o clase social, 
sino que interesa a todas las que intervienen ¡ 
en la producción, y particularmente a la obrera, 
para cuya tutela o protección social aparece 
aquélla dictada.

Estas razones convencen por su mero enun
ciado y generan en el ánimo la idea de procu 
rar, en lo que aconseje y permita la idiosincra
sia de las disposiciones de referencia, una siste
matización de las mismas, recogiendo en un 
Cuerpo legal y agrupando bajo una unidad le
gislativa lo que hoy aparece disperso y frag
mentario.

Constituiría la más perfecta elevada realiza
ción de la idea el cristalizar ésta, desde luego, 
en un «Código del Trabajo», propiamente di
cho, o sea, un Cuerpo de doctrina de sistema
tización científica; pero es harto evidente que 
lo arduo de la labor exige mediata prepa
ración, largo Iap<o y análisis y contraste de las 
normas sobre que habría de asentarse la codi
ficación, a más de hallarse aún las leyes del Tra
bajo en el período que pudiera calificarse de 
formación, y pendiente de publicación las de 
capitales materias. Y la dificultad de la tarea lo 
evidencia el que tal codificación no es un hecho 
o fenómeno general, como acontece con la ma
teria civil, mercantil o pendí, sino de excepción 
hasta ahora, pudiéndose recordar solamente, 
aparte de los elementos preparatorios en Ale
mania y otros países, la existencia, por ejemplo, 
del «Código del Trabajo», en Francia y del «Có
digo de las leyes del Trabajo», en Rusia, Cuer
pos legales que, a tenor del rigorismo de los con
ceptos, acaso no podrían ser calificados de ver
daderos Códigos.

Estas varias consideraciones llevan a pensar 
en que, sin el abandono de la idea de la redac
ción del Código del Trabajo, antes al contrario, 
para facilitarla en su día y con mejores ele
mentos, lo conveniente, en primer plano, por 
más viable, lo constituiría el acometer obra más 
modesta, pero de carácter eminentemente prác
tico, cual es la recopilación o refundición de 
las disposiciones vigentes, bien en un texto 1 
único y general, bien en varios, por materias.

A tal labor, que presupone no escaso esfuer
zo y pleno coeociraiento de ,1a legislación del 
Trabajo, está llamado, en primer término, el 
organismo que tieríe por misión especial la 
preparación y modificación de aquélla, el Iris 
tituto de Reformas Sociales, en la forma que se 
detalla en el articulado, con la valiosa colabora
ción do representantes de Departamentos mi
nisteriales, a los que afectan también ciertas 
modalidades dé la regulación del trabajo, todos 
los cuales llenarán su cometido con la compe
tencia ya demostrada. ,

No es menester encomiar lo útil de la labor 
de que se trata, puesto que es de evidencia 
notoria queda refundición favorecerá en extre 
mo la difusión de las disposiciones sobre el 
trabajo, muy especialmente entre la clase obre
ra, interesada en término preferente en la ob
servancia de las mismas.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido'disponer:
l .° Una Comisión, constituida conforme a lo 

determinado en el apartado 4.°, procederá, en 
el plazo de cuatro meses desde su constitución, 
al estudio, recopilación y refundición de las 
dispo-iciones legislativas del Trabajo, mediante 
una agrupación sistemática de materias.

2 0 Esta agrupación será la siguiente: 
Accidentes del trabajo.
Reglamentación del trabajo. 
Inspección del trabajo.
Conflictos del trabajo.
Organismos y servicios oficiales del trabajo.
No obstante, la Comisión podrá proponer las 

modificaciones que de esta clasificación pueda 
sugerirle el estudio de las indicadas materias.
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3 .° La refundición se efectuará respetando 
en lo fundamental el texto de las disposiciones -0: 
legales, pero pudiendo hacerse las aclaraciones’
y adiciones que se creyeran convenientes, e 
incorporando las disposiciones complementa- ^ra 
rías, así como la doctrina de jurisprudencia ,ecer 
interpretativa de las dudas en la aplicación de 
dichas disposiciones.

4 .° La Comisión especial encargada de la 
refundición, estará constituida por un Vocal 
patrono, otro obrero y otro de las demás re
presentaciones del Consejo directivo del insá' 
tuto de Reformas Sociales, con la colaboración 
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de los Directores generales del mismo y de do? 
funcionarios de los Cuerpos Jurídicos Mil'tar ^nsta 
y de la Armada, respectivamente, designados 
por los Ministerios de la Guerra y de Marios 
por lo que hace relación a las disposiciones del 
trabajo, que afectan a estos Ramos.

Md

5 .° Los trabajos se efectuarán por las co
rrespondientes Secciones técnicas del Institu*0 
de Reformas Sociales utilizando todos los ele
mentos existentes en el mismo, bajo las órdenes 
de la Comisión, la cual formulará las oportuna? 
propuestas, que someterá al Consejo de Dir6^' 
ción de dicho organismo, quien las elev^ 
con su informe, al Ministerio de Trabajo, U’ 
mercio e Industria, para su sucesiva promo1- 
gación.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V.J 
muchos años. Madrid, 22 de febrero de 
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5*
Primo de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del despí1^ 

del Ministerio de Trabajo, Comercio 6 C40 
dustria.

.. L Pe
kGacela 23 febrero 192*)-

1^6------- -1 .^ese
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GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Mi- 
lerio el señor Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
esta Corte sobre la vigencia y alcance del Real de- 
•o de este Ministerio, fecha 5 de agosto de 1922, 

que hace referencia a la Junta especial de 
asios:
.tsultando que en dicha Soberana disposición, dic
apara determinar los diferentes sistemas de abasto 
pueden adoptar los Ayuntamientos, se fijan y 

recisan aquellas medidas a las que deberá ser so
lida la actuación de estas Corporaciones, según el 
ema de abasto que, previo a cuerdo establezca: 
tesultando que el Ayuntamiento de esta Corte 
rdó, en sesión de 14 de octubre de 1922, establecer 
«gimen de municipalización parcial para el abasto

1 ames, y fué nombrada la Junta especial que para 
®?lantación de este régimen precisa, designando
- . unta al Vocal-gerente o Director técnico de । Mos, único cargo dotado, por excepción, con

abajo, 
er las 
pueda 
terias. 
tando 
jiones
piones Quitando que no han sido redactadas por dicha 

las Ordenanzas precisas para su régimen inte
tra las facultades del Gerente y, sobre todo, para 

res, e 
lenta- 
leticia 
ón de

‘^ecer el régimen de municipalización parcial acor
*° en cumplimiento del artículo 10 del citado Real 
teto:

de la 
Vocal 
ás re- 
ínsti- 
•ación

•Multando que la competencia entablada en el seno 
- Junta sobre la denominación que debía darse al 
’,J Matadero se entabló por no tener redactada 

Ordenanza, que, con Ja aprobación del Ayunta- 
del Ministerio, daría resuelto éste y los 

"s asuntos que se suscitasen:d°S ^iderand, 
lilitar G-ado que es precisa, dadas las actuales 

¿í.‘|tdnc*as reconocidas y puestas de relieve por 
' decreto de 3 de noviembre último, la interven- 

sobre abastecimientos y el mantenimien- 
disposiciones encaminadas al abaratamiento 

L,. producción, régimen de circulación de produc- 
íava ent° de orSanizaci°nes cooperativistas y cuan- 

J" ^ncaminado a instaurar un sistema comercial 
^nsrjeCt0 y men°s complicado que el actual: 
iÍ9?2 erand° que el Real decreto de 5 de agosto 
^nTl'EnSt*tuye un verdadero Estatuto para el ré- 

‘i apásto en los Municipios, y que precisamente 
WJ C>ünam’ento de la Junta especial que en el 

c Asigna descansa la eficiencia de sus dispo- 
,a *a especial competencia de las personas 
Iorrnarla e implantar el sistema de abasto 

^dyaacordado: '
ispuesto por el Excmo. Ayun- 

de .Ae^men de municipalización parcial en el 
^dad C^nes,.Pa^á debida implantación con la 

7 acierto qué demandan los pro- 
e ID' . str^ución de artículos de consumo,

•-' sPori.t j  J1'1 de residuos> frigorificación, seguro y 
z ganados, etc; (todo esto dentro de la 

se 1 ^ayantia sanitaria que estas operaciones
Sanad1 r^C*Sa concurso de elementos técnicos 

la *ndustria 7 ia Sanidad, así como 
s de la producción y el consumo, los que

nados 
arioa, 
3S del

as co
tí tuto 

■s ele- 
denfi 
tunas 
)irec' 

llliur

,ra s®
V.
192Í

i)-

con su competencia, estabilicen el nuevo régimen que 
ha de implantarse, ya que la diversidad de factores 
que lo integran y los grandes intereses que entran en 
juego no pueden ser abarcados y confiados a la sola 
competencia de una persona:

Considerando que, según se dice en el dicho artículo 
10 del Real decreto, los acuerdos de carácter general 
corresponden siempre a la Junta, y los de mera eje
cución y urgentes hasta el límite de facultades que se 
disponga corresponden al Vocal-gerente o Director 
técnico de Abastos, y que el haber dado a este Direc
tor-gerente el título de Director del Matadero, deno
minación que ilo aparece en el mencionado Real de
creto, además de restringir y coartar la intervención 
amplia que por ser Director técnico de Abastos, ya 
que ésta es la J unta cuya representación ostenta, debe 
tener en el del Matadero, Mercados y transportes, 
etc., conclusa los artículos 85, 87 y 88 del vigente Re
glamento general de Mataderos, que precisan quién ha 
de ser el Director de dichos establecimientos, así como 
la misión que le compete:

Considerando que es indudable que la Junta nom
brada ha dejado incumplido durante más de un año 
que actúa el artículo 19 del citado Real decreto por no 
haber redactado las instrucciones y ordenanzas que 
para su funcionamiento se le exigen:

Considerando que el servicio público demanda la 
mayor diligencia y celo en el desempeño de funciones 
que, como las de esta Junta, tanta influencia ha'n de 
ejercer en el regular, sano y económico abastecimiento 
del vecindario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que quede en suspenso el funcionamiento de 

la actual Junta de Abastos, nombrada por el Ayun
tamiento de esta capital en virtud del Real decreto de 
5 de agosto de 1922, cóntinuando en el desempeño de 
su misión el Vocal-gerente, Director técnico de abasto 
de carnes designado por la misma, quien efectuará los 
acuerdos que aquélla hubiese adoptado. , ,,

2 .° Que a fin de proceder a la rápida ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento, implantando el sistema de 
municipalización parcial para el abasto de carnes con 
mayores garantías de éxito en su funcionamiento y 
desarrollo, quedará constituida una nueva Junta espe
cial de Abastos de este artículo en el plazo máximo de 
un mes.

3 .° Esta Junta, que presidirá el Alcalde o Conce
jal en quien él delegue, estará además formada por 
cinco Concejales nombrados por el Alcalde, el Direc
tor técnico de abasto de carnes, el Inspector provin
cial pecuario, el Jefe del servicio Agronómico, un Jefe 
de Sanidad veterinaria designado por la Dirección 
general de Sanidad, un representante de la Sociedad 
de Ganaderos y un Vocal obrero del Instituto de Re
formas Sociales.

4 .° Esta Junta necesariamente celebrará una se
sión semanal y redactará en el plazo de un mes, a con
tar de su constitución, una ordenanza para la implan
tación del régimen de municipalización parcial de 
abasto de carnes, así como el Reglamento para su ré
gimen interior, los que, aprobados por el Ayuntamien
to, serán sometidos a la sanción de este Ministerio.

5 .° En la ordenanza figurará la regulación del 
abasto de los Mataderos, Mercados de ganados y ex
plotación de los anejos industriales, aprovechamiento 
de sangre y demás residuos, implantación, si convi-
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niera, de la margarinería y productos derivados, pre
paraciones terapéuticas, industrias cárneas, prepara- , 
dos para la Intendencia Militar en la paz y en la gue- , 
rra, funcionamiento de la Bolsa de contratación, co
operación de envíos, puestos y factorías municipales; 
tratamiento de carnes bajas, restos de ganados, des
pojos orgánicos de toda clase, con su esterilización o 
destrucción; servicio frigorífico, no sólo en el Mata
dero, sino el que precisen los Mercados y almacenes, 
haciéndolo extensivo al uso particular, dentro de la 
especial condición de higiene y salubridad de los pro
ductos conservables; el transporte y circulación de las 
primeras materias y productos elaborados dentro del 
Municipio, la vigilancia y ordenación de los foráneos 
en su dspt cto económico y sanitario, recogida y des
tino de estiércoles; purificación y saneamiento de las 
c.gua . residuales de estos establecimientos con su apro
vechamiento ulterior si conviniera; establecimiento 
del seguro, así para los decomisos y espurgos como 
para los vicios redhibitorios del ganado, y la expedi
ción de los productos elaborados o transformados pro
cedentes de la Administración municipal.

6 ." Que Ja intervención general que para la regu
lación de abasto de carnes ha de tener esta Junta en 
Mataderos, Mercados, etc., en el orden gubernativo, 
administrativo y económico, deje a salvo el régimen 
técnico especial de Sanidad que el Reglamento ge
neral de Mataderos y Mercados exige; y

7 .° Que las disposiciones precedentes sean aclara
torias, en los extremos que comprenden, a lo dispusto 
en los correspondientes artículos del mencionado Real 
decreto de 5 de agosto de 1922 y que tengan carácter 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1924.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Martines Anido 
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 28 febrero 1924).

encargado del despacho, Luis Bemúdez ds v
Señor... ' " decuadr 

(Gaceta 26 febreroi k que 
----- t v ex;

iki los
TRABAJO, COMERCIO E INDUSTi Lcasc

REALES ORDENES
Vista la Real orden del Ministerio de h

acción., 
ios efe

o son
fecha 1 i del actual, participando que la Q les y 
Arrendataria de Tabacos se ha dirigido a di ura la 
nisterio exponiendo que algún Delegado guk mar I 
ha ordenado que los estancos observen el é Go
dominical y la ley de Jornada mercantil; y 
que ambas disposiciones legales exceptúan a I ia de
pendedurías expresadas, solicita se llame la r - con
de quien corresponda, a fin de que se man ex 
dispuesto por las leves en beneficio del púbbcrc de 
• • - - LC5 alos intereses del Tesoro:

Considerando que las expendedurías de ly ca 
ce Rty efectos timbrados, por la índole de lase:1 

des que satisfacen, están expresamente ex® 
del descanso en domingo, según dispone la >1 f-e । 
del artículo 7.° del Reglamento para ia !ai de 
de la ley del Descanso dominical, aproba: tone: 
Real decreto de 19 de abril de 1905, en reía -
el número l.° del artículo 2.° de la ley de-ll--1" 
so de 3 de marzo de 1904, sin más liniitacf5^ 
ia de no vender artículo alguno que no se- -j 
tos estancados, esto es, tabaco, cerillas y efecí Je 
br^dos, pero sin que la circunstancia de halb 
expendedurías instaladas en locales donde 
se venden otros géneros, autorice a imped!r- 
tar la expendición de aquellos efectos, .
pone en la Real orden de 14 de enero de n- _ , c 
dando encomendado a la Autoridad inunicip¿ 
pectores del Trabajo el cuidado de evitar 
vendan otros géneros que los expresados: 

Considerando que el número 7.° del a
de la ley de Jornada mercantil de 4 de jul*° [ - 
exceptúa expresamente a las expendeduría'

que
'para 
su v

M. el

ID dé 
d,

enciai 
la

caui

GUERRA bacos y efectos timbrados de los prei al ti

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: A fin de evitar que este Ministerio 

tenga necesidad de recabar de las Autoridades mili
tares regionales documentos o informes en las ins
tancias que los interesados, padres, tutores o re
presentantes legales formulan directamente en sú
plica de aplicación de los beneficios que conceden 
las Reales órdenes de 6 de septiembre de 1919 
(D. O. número 205) y 12 de noviembre último 
(D. O; número 252) y sus aclaratorias, sobre de
nuncias de prófugos y desertores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, a partir de esta fecha, las peticiones dichas 
se cursen por conducto de las indicadas Autorida
des con los requisitos prevenidos, no admitiéndose 
en este Ministerio las que se presenten fuera de 
dicho trámite y devolviéndose a su procedencia las 
cursadas por otras Autoridades con el indicado ob
jeto. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. : Madrid, 21. de febrero de 1924.—El General

misma, .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien®
l.° Que se recuerde a los Gobernado^ Ev^ 

como Presidentes de las Juntas provincia*^ .. •. 
formas Sociales; a los Alcaldes, corno f 
de las locales, y a los Inspectores del 
general, que las expendedurías de tabacos 
timbrados están exentas de las leyes de^ 
dominical y Jornada mercantil, y por , 31. 
de permanecer abiertas todos los días 11^ 
excepción, y sin sujetarse al horario que *

Rea'

•■la

los demás establecimientos.
2.° Que esta disposición se inserte 

ceta de Madrid y en los Boletines 
las provincias, para conocimiento

De Real orden lo digo a V. S. a l°s
c

presados. Dios guarde a V. S. muchos - 
drid, 21 de febrero de 1924.—El Subse
cargado del despacho, E. Aunos. 
Señor Subdirector de Trabajo.

Excmo. Sr. Presta el Gobierno
Pal

ción a la crisis industrial, cuyos e 
a acentuarse en importantes ramas

fectos^ 
de
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des di jjd, v advierte la falta de órganos perfectamen- 
iectíados, tanto oficiales como de carácter pri- 

’ebreru k que pudieran suministrar con periodicidad
t y exactitud suficiente las estadísticas que, ci- 
fclos factores o causas posibles de la depre-

। de h

en

jo IOS laciorcb U uctuDao ----  
(escasez y carestía de materias primas, coste de 
iicdon, situación de los mercados, etc.), así co
te efectos de ella (aumento de los obreros en 

.. o sometidos a jornadas reducidas, bajas de 
e í cíes y demás), facilitaran el conocimiento pre- 
io a cc para la adopción de medidas que pudieran pro
do guíe mar los oportunos remedios; y siendo propó- 

el a kl Gobierno atender en definitiva a tales defi- 
is y atenuarlas de momento extremando la mtil; y 

)túan al

las de

de los elementos. con que en la actualidad 
.me la t2'considera, por otra parte, que las estadísti- 
se man ¿s exactas que pudieran lograrse necesitarían 

el púbix de la explicación e ilustración de las cifras 
¡los aportaran, mediante informaciones minu- 

y concienzudas, análogas a las que el Insti- 
se Reformas Sociales, utilizando al personal e las r;

)one la
ite exea micio de la Inspección del Trabajo, realizó 
__ _ de la influencia de la guerra europea en la 
a la até de las industrias españolas. Sin tales in- 
aproto¿::'mes de observación directa, que compen

en relao! ¿i oscilaciones producidas durante un determi- 
ley de Dvperiodo de tiempo en cada uno de los ele- 
limitaof^de vida de una industria, según las dife- 
no ircas, sería bien difícil apreciar en con

. y elees - fenómeno de la crisis y determinar cuál 
de baüt íué medida habría de ser la acción de go-de baüi
donde t! para su remedio.
mpedir

según

iunicip¿

idos:

e

-u virtud,
„ el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
) de l0r ’0s funcionarios de los servicios de Ins-

m del Trabajo y de las Delegaciones de Es- 
evitar dependientes'de ese Instituto de su digna 

iúu»: ‘ncia' se realice una información acerca de la 
del aruí las industrias a que la crisis afecta, pro- 
_ julio 5 - determinar con la mayor precisión posi- 
ledur^
.recepté

rausas y efectos de la depresión y las medi
e pudieran remediarla por completo o ate- 

menos; debiendo referirse dichos informes 
‘^o del primer semestre del corriente año ybien^^T' del primer semestre del corriente año y 

nador-' 5rlos sucesivamente al Gobierno, a medida 
incial^' ; . ayan determinando, los relativos a cada ra
mo Industria, de manera que los últimos pue- 
ielT^, remitidos " * “
bacos^' p.Py^imo,

a este Ministerio dentro del mes

orden lo digo a V. E. para su conoci-
ú i ec^os- Dios guarde a V. E. muchos 

is !tiei3iirina r’^’ de febrero de 1924.—El Sub- 
, ' - d  encargado del despacho, E. Aunos.

r 1° 
del’

(Gaceta 26 febrero 1924).

;(/ -sldente del Instituto de Reformas So-
:rte

ñera1;
los e\ 

hos| 
ibs

SECCIÓN s e g u n d a  
«i mil 18 LA ravnidA 11 imMZA

es 
otos 
e Ia

^utomóviles. — Anuncios.

31 .és Pérez vecino de Sádaba, 
^r^tableA30101^280^ de este Gobierno civil 

er un servicio público de automó

viles para viajeros y mercancías entre Sádaba 
y Uncastillo

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el art. 3.° del 
Reglamento para la circulación de vehículos 
con motor mecánico de 23 de julio de 1911. 

Zaragoza, 27 de febrero de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.299.

rntenato ¡le la § 1. e Inmortal 6W de gáragm.
Aprobado por la Corporación el padrón de 

solares sujetos al pago del arbitrio sustitutiyo 
creado por ley y reglamento de 29 de junio 
de 19il, se anuncia al público que dicho pa
drón, y a los efectos del referido arbitrio du
rante el año económico actual, estará de mani
fiesto, por término de diez días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en el Nego
ciado de Hacienda de la secretaría municipal, 
donde podrán examinarlo los interesados y for
mular cuantas reclamaciones crean pertinentes 
con relación al mismo, dentro del plazo expre
sado.

Zaragoza, 26 de febrero de 19 '4 — -I or acuer
do de S E , Mariano Berdejo.—V.° B." — El Al
calde, Juan Fabiani.

Núm. 1.311.

COMANDANCIA DE CARABINEROS

Madrid
D. Pedro Quitar Camacho, Teniente Coronel 

'primer Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de Madrid;
Hago saber: Qne debiendo procederse al 

arriendo de una casa-cuartel para el personal 
de esta Comandancia, destacado en Calatayud 
(Zaragoza), por el alquiler anual de mil nove 
cieiítas veinte pesetas, se hace público por el 
presente anuncio, a fin de que los propietarios 
de edificios o sus apoderados legalmente en di
cha localidad, que lo deseen, puedan presentar 
sus proposiciones en el plazo de veinte días, a 
contar desde la fecha en que aparezca inserto 
el presente y citado anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia al Teniente de Carabineros 
con residencia en Calatayud (Zaragoza); en la 
inteligencia que se aceptará la que reúna con
diciones más ventajosas, desechándose las de
más y siendo de cuenta del dueño de la finca 
que se arriende los gastos que ocasione la in
serción del presente anuncio y papel sellado en 
que se extienda el contrato, el cual será por un 
plazo de tres años, prorrogables por la tácita 
de año en año.

Madrid, 28 de febrero de 1924. — Pedro 
Quitar. __________
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An

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.262.
Agoarón.

Con sujeción estricta al pliego de condiciones ; 
y modelo de proposición que acompaña a las 1 
mismas, de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, que fueron formuladas por la 
Comisión de Hacienda de este Avuntamiento y I 
aprobadas por la Junta municipal, bajo el tipo I 
de cinco mil (5.000) pesetas, el día 16 de marzo | 
próximo a la hora de las diez, bajo la Pesiden- 
cia del Alcalde o persona en quien delegue, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial Ja subasta 
para el arriendo del arbitrio sobre carnes fres
cas queso sacrifiquen y las saladas y embutí- | 
dos que se consuman en el término, correspon
diente al año económico de 1924 25.

Si en dicha subasta no hubiese remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas condi
ciones, en idéntica forma, a las propias horas, 
diez días después y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió de base para la primera.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la su
basta.

Aguarón, a 25 de febrero de 1924 — El Al
calde, José Jimeno.

* * *
Núm. 1.263.

Con sujeción estricta al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que acompaña a las 
mismas, de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, que fueron formuladas por la 
Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento y 
aprobadas por la Junta municipal, bajo el tipo 
de dos mil quinientas (2.500) pesetas, el día 15 
de marzo próximo, a la hora de las diez, 
bajo la Presidencia del Alcalde o persona en 
quien delegue, tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta para el arriendo del arbitrio 
sobre el uso obligatorio de pesas y medidas co
rrespondiente al año económico de 1921 25.

Si en dicha subasta no hubiese remate, se ce
lebrará una segunda bajo las mismas condi
ciones, en idéntica forma, a las propias horas, 
diez días después y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió, de base para la primera.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la su
basta.

Aguarón a 25 de febrero de 1924. — El Al
calde, José Jimeno.

Núm. 1 267. 
Figueruelas.

A los efectos prevenidos en el R. D. de 22 de 
mayo último, durante diez días estarán de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones para el arriendo en 
subasta pública de los arbitrios de pesas y me
didas y de derechos de degüello del matadero, 
para el ejercicio de 1921 25, en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten.

Figueruelas, 24 de febrero de 1924. — El Al
calde, José Insa Merás.

Núm. 1.303.
Riela.

Aprobados los pliegos de condicionen 
los arriendos del impuesto sobre las a 
matadero y pesas y medidas en el próxim: 
cicio de 1924-25, tendrá lugar la primera? 
ta en esta Casa Consistorial el día diezdÜ ' 
ximo mes de marzo, a las horas y bajo Ion . 
que se expresan a continuación:

A las diez, carnes y matadero en coo; 
por el tipo de 4.500 pesetas.

A las once, pesas y medidas, por el ty 
2.500 pesetas.

Caso de no haber licitador para el arn 
délas carnes y matadero, se celebrará' 
damente subasta por separado, por M 
primeras y 1.200 el segundo. Y denohab?’ 
tador en esta primera subasta, se celebre 
segunda el día diez y ocho de dicho me- 
mismas horas, en el mismo local y con 's1 
mas condiciones.

Riela, a 29 de febrero de J9?4. — El Ah 
R. Aznar.

Núm. 1.306.
Villanueva de Gállego.
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Lu ley
Durante los días 6, 7 y 8 del actual.'

" o a doce, tendrá efecto en h „ü)iprc 
1 la Recaudación del 4 o_trie 
imiantn cmnnra] v HpmÚS ¡1111'-

ras de ocho a doce, tendrá efecto en h
Consistoria
del repartimiento general y demás imp® 
municipales del año actual, en su prime; 
ríodo voluntario, y en los días 13, 14 y 
mismo a iguales horas, y en el propio lo^
su segundo y último período.

Villanueva de Gállego, i de marzo de 
El Alcalde Manuel Lisón.
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s.
Rtina 1 
¿ituriat 
ttinilia

Comunidad de cegantes de
El presidente de la expresada Comonid8

Hace saber: Que según previenen 1^; 
nanzas de riegos, y para dar cuinpl101: 
artículo 54 de las mismas, se convoca a' 
general ordinaria a todos los partícip 
Comunidad para el día 15 del próxim0^ 
a las seis de la tarde, en el Salón de 
Consistorial; caso de no asistir número , 
te a ésta, se celebrará el 25 del mism0 . 
la misma hora, tomándose acuerdos o011 
mero que concurra. ¡j

Riela, 27 de febrero de 1924.—El “r 
Gregorio Mosteo. __

Núm. 1.297. '1

Comunidad de Regantes del Soto de A ’
Esta Comunidad celebrará la 

ordinaria, que el artículo 54 de las < 
determina, el día 23 del próximo 
tres de la tarde, en los locales de la c 1 
sistorial.

Alfajarín, 24 de febrero de 1924." 
dente, Antonio Miguel.
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En 
sesiár 
"'cord 
caseí 
taeiór 
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dees 
tació) 
he ac 
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v*nci 
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Lo
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